
PEDIDO DE INSPECCION
(de instalaciones domésticas y comerciales)

F E C H A
(No se aceptan tachaduras ni enmiendas. No se aceptan formularios

que no sean los provistos por Subdistribuidora Gas del Sur S.A.)

N° DE SOLICITUD DE SUMINISTRODATOS DEL PEDIDO DE INSPECCION

DATOS DEL PROPIETARIO DEL INMUEBLE

DATOS DEL INSTALADOR INTERVINIENTE

ORDEN DE TRABAJO

REFERENCIAS DEL INMUEBLE

A completar por Gas del Sur S.A.

TRABAJOS EJECUTADOS

DETALLE DE ARTEFACTOS INSTALADOS

Parcial Final

Calle

Localidad

Entre calle

Nº

Dpto.

y calle

Torre Piso Dpto. Barrio

Provincia

Tel.

Apellido y Nombres - Razón Social (Empresas)

Tipo y Nº Doc. CUIT (Empresas)

Calle Nº Torre Piso Dpto. Barrio

Localidad C. Postal Provincia Tel.

Correo electrónico

Apellido y Nombres 

Matrícula Nº Categoría 

Calle Nº Torre Piso Dpto. Barrio

Localidad C. Postal Provincia Tel.

Perforación de Servicio

Soldadura/Fusión de Servicio (Sin zanjeo ni reparación de vereda)

Servicio Completo (Con reparación de vereda)

Servicio Completo (Sin zanjeo ni reparación de vereda)

Tipo de consumo

Doméstico Comercial Entes Públicos Otros

Etapa
Prueba Hermeticidad

Presión (bar M) Tiempo (min.)

Cant. Tipo Marca Ubicación Cal. / hora Matrícula de

Aprobaciónm³ / hora

Habilitación

In Situ (si / no)

Orig.: Verde (Gas del Sur S.A.) - Duplic.: Amarillo (Propietario) 1 2
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NOMINA DE MATERIALES INSTALADOS

Cant. Tipo Marca

S
U

B
D

IS
T

R
IB

U
ID

O
R

A
 G

A
S

 D
E

L
 S

U
R

 S
.A

.

Matrícula de Aprobación Nº de Serie

Cañería

Regulador

Accesorios

Llaves de paso

Puerta Marco

Selladores

FIRMAS CONFORMIDAD DEL PROPIETARIO

INFORMACIÓN IMPORTANTE PARA EL CLIENTE

RESERVADO SUBDISTRIBUIDORA GAS DEL SUR S.A.

Aclaración

Director de Obra Propietario

Aclaración y D.N.I.Aclaración

Instalador Matriculado

Certifico haber terminado - modificado - la/s instalación/es interna/s y prolongación/es en la finca de la calle de 
referencia, adjuntando a título ilustrativo plano de ubicación de cañería, medidores, artefactos y ventilación dentro del
edificio.
Declaro bajo juramento que las instalaciones han sido ejecutadas en todo de acuerdo con las disposiciones y normas
para la ejecución de Instalaciones domiciliarias de gas (NAG 200), no acusando pérdidas a las presiones de prueba
exigidas y controlando el buen funcionamiento de las ventilaciones de los distintos artefactos.
Declaro bajo juramento haber realizado las pruebas de hermeticidad, obstrucción y ventilación conforme  a lo establecido
en la NAG200; art. 8.6.5. Con resultado satisfactorio.
Por la presente me hago responsable de los trabajos ejecutados, conforme a las prescripciones del Código Civil, como
así también de todo reclamo por los mismos, comprometiéndome  a repararlos de inmediato y a mi exclusivo cargo
Asimismo, me responsabilizo por todos los daños y perjuicios provenientes de accidentes que ocurran en las 
instalaciones por defectos o deficiencias de los trabajos realizados.
Me notifico por la presente que el posterior suministro de gas a la instalación por parte de Subdistribuidora Gas del 
Sur S.A. no me desliga de la responsabilidad asumida por los trabajos realizados. 

En mi carácter de Director de Obra, me notifico y
certifico lo manifestado por el Instalador.

Me notifico de que el suministro de gas al domici-
lio de referencia no exime al Instalador intervinien-
te de la responsabilidad por los trabajos 
realizados.

1) El uso y mantenimiento de su instalación domiciliaria, conforme lo establecido en el “Reglamento de servicio”, es de su
exclusiva  responsabilidad.   Recuerde   que   toda  modificación  o  ampliación  de  la  misma,  así  como  el  agregado  o 
reemplazo  de  artefactos  y  la  revisión  y  mantenimiento  anual  de  instalación y artefactos  deberá ser realizada por un
Instalador Matriculado ante la Distribuidora de Gas Cuyana  S.A.
2) No  elimine  ni  obstruya  las  rejillas  de  aberturas  de  aporte  de  aire y ventilaciones.  Dé inmediata intervención a un
Instalador  Matriculado  ante  daños,  abolladuras,  descalce  o  taponamiento  de  conductos  de evacuación de gases de
artefactos.
3) En caso de consultas de índole técnico o comercial, Ud. puede comunicarse con las oficinas de nuestras sucursales:
    San Rafael: Perú 58 - Telefax: (0260) 44-21267.
    General Alvear: Europa y Lavalle - Telefax: (02625) 4-23508
    Valle de Uco: 9 de julio y Balmaceda - Telefax: (02622) 4-70047

Intervino Aclaración Jefatura Aclaración
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